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RESPUESTA: 

 

     En relación con la iniciativa de referencia, se señala lo siguiente: 
 

MURCIA: 
 

Está en vigor la convocatoria actual desde 01/07/2020: 
 

- Médicos forenses: 11 
- Gestión procesal: 536 

- Tramitación procesal: 912 
- Auxilio Judicial: 474 

- Ayudantes de laboratorio: 3 
 

 

Únicamente se ha agotado la bolsa de médicos forenses, por lo que se remitió 
oferta al servicio de empleo y formación.  

 
La vigencia es de dos años. Si se agotan antes las bolsas se puede realizar la 

ampliación del cupo reserva, previa autorización del Ministerio de Justicia o la solicitud 
de candidatos al Servicio de Empleo y Formación.  

 
Previsión de nueva convocatoria: cuando se apruebe la nueva orden de interinos. 

 
 

Madrid, 02 de octubre de 2020 


